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LEY DE PROCEDIMIENTO FISCAL 
 

TEXTO COMPARADO 
 
Ley N° 11.683 (texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones)  (*) 

-Parte pertinente- 

Ley N° 25.795 (**) 
-Parte pertinente- 

............................................................... 
 

Infracciones formales - Sanciones 
 
Art. 38 - Cuando existiere la obligación de 
presentar declaraciones juradas, la omisión 
de hacerlo dentro de los plazos generales 
que establezca la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, será 
sancionada, sin necesidad de requerimiento 
previo, con una multa de UN CENTAVO DE 
PESO ($ 0,01)  (*), la que se elevará a DOS 
CENTAVOS DE PESO ($ 0,02) (*) si se tratare 
de sociedades, asociaciones o entidades de 
cualquier clase constituidas en el país o de 
establecimientos organizados en forma de 
empresas estables -de cualquier naturaleza 
u objeto- pertenecientes a personas de 
existencia física o ideal domiciliadas, 
constituidas o radicadas en el exterior. Las 
mismas sanciones se aplicarán cuando se 
omitiere proporcionar los datos a que se 
refiere el último párrafo del artículo 11. 
______________ 
(*)  Importes actualizados por R.G. Nº 3.636; ciento 

sesenta y ocho pesos con 82/100 ($ 168,82) y 
trescientos treinta y ocho pesos con 13/100 ($ 
338,13), respectivamente, para el año calendario 1993 
y siguientes. 

______________ 
 
El procedimiento de aplicación de esta 
multa podrá iniciarse, a opción de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, con una notificación 
emitida por el sistema de computación de 
datos que reúna los requisitos establecidos 
en el artículo 71. Si dentro del plazo de 
QUINCE (15) días a partir de la notificación 
el infractor pagare voluntariamente la multa 
y presentare la declaración jurada omitida, 
los importes señalados en el párrafo primero 
de este artículo, se reducirán de pleno 
derecho a la mitad y la infracción no se 
considerará como un antecedente en su 
contra. El mismo efecto se producirá si 
ambos requisitos se cumplimentaren desde 
el vencimiento general de la obligación 
hasta los QUINCE (15) días posteriores a la 
notificación mencionada. En caso de no 
pagarse la multa o de no presentarse la 

............................................................... 
 
 
 

Art. 38 - Cuando existiere la obligación de 
presentar declaraciones juradas, la omisión 
de hacerlo dentro de los plazos generales 
que establezca la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, será 
sancionada, sin necesidad de requerimiento 
previo, con una multa de "DOSCIENTOS 
PESOS ($ 200.-), la que se elevará a 
"CUATROCIENTOS PESOS ($ 400.-) si se 
tratare de sociedades, asociaciones o 
entidades de cualquier clase constituidas en 
el país o de establecimientos organizados en 
forma de empresas estables -de cualquier 
naturaleza u objeto- pertenecientes a 
personas de existencia física o ideal 
domiciliadas, constituidas o radicadas en el 
exterior. Las mismas sanciones se aplicarán 
cuando se omitiere proporcionar los datos a 
que se refiere el último párrafo del artículo 
11. 
______________ 

- Importes sustituidos por  art. 2°, inciso  a).. 
______________ 
 
 
 
El procedimiento de aplicación de esta multa 
podrá iniciarse, a opción de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, con una notificación emitida por 
el sistema de computación de datos que 
reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 71. Si dentro del plazo de QUINCE 
(15) días a partir de la notificación el 
infractor pagare voluntariamente la multa y 
presentare la declaración jurada omitida, los 
importes señalados en el párrafo primero de 
este artículo, se reducirán de pleno derecho 
a la mitad y la infracción no se considerará 
como un antecedente en su contra. El 
mismo efecto se producirá si ambos 
requisitos se cumplimentaren desde el 
vencimiento general de la obligación hasta 
los QUINCE (15) días posteriores a la 
notificación mencionada. En caso de no 
pagarse la multa o de no presentarse la 
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declaración jurada, deberá sustanciarse el 
sumario a que se refieren los artículos 70 y 
siguientes, sirviendo como cabeza del 
mismo la notificación indicada preceden-
temente. 
 

pagarse la multa o de no presentarse la 
declaración jurada, deberá sustanciarse el 
sumario a que se refieren los artículos 70 y 
siguientes, sirviendo como cabeza del mismo 
la notificación indicada precedentemente. 
 
 
ARTICULO...- Cuando existiere la 
obligación de presentar declaración 
jurada informativa sobre la incidencia 
en la determinación del impuesto a las 
ganancias derivada de las operaciones 
de importación y exportación entre 
partes independientes, la omisión de 
hacerlo dentro de los plazos generales 
que establezca la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, será 
sancionada, sin necesidad de 
requerimiento previo, con una multa de 
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500),  
la que se elevará  a  PESOS NUEVE MIL 
($ 9.000) si se tratare de sociedades, 
empresas, fideicomisos, asociaciones o 
entidades de cualquier clase 
constituidas en el país, o de 
establecimientos organizados en forma 
de empresas estables -de cualquier 
naturaleza u objeto- pertenecientes a 
personas de existencia física o ideal 
domiciliadas, constituidas o radicadas 
en el exterior.  
 
En los supuestos en que la obligación 
de presentar declaraciones juradas se 
refiera al detalle de las transacciones  
-excepto en el caso de importación y 
exportación entre partes indepen-
dientes- celebradas entre personas 
físicas, empresas o explotaciones 
unipersonales, sociedades locales, 
fideicomisos o establecimientos estables 
ubicados en el país con personas 
físicas, jurídicas o cualquier otro tipo 
de entidad domiciliada, constituida o 
ubicada en el exterior, la omisión de 
hacerlo dentro de los plazos generales 
que establezca la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, será 
sancionada, sin necesidad de 
requerimiento previo, con una  multa   
de  PESOS  DIEZ  MIL ($ 10.000), la que 
se elevará a PESOS VEINTE MIL ($ 
20.000) si se tratare de sociedades, 
fideicomisos, asociaciones o entidades 
de cualquier clase constituidas en el 
país o de establecimientos organizados 
en forma de empresas estables -de 
cualquier naturaleza u objeto- 
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pertenecientes a personas de existencia 
física o ideal domiciliadas, 
constituidas o radicadas en el exterior. 
 
La aplicación de estas multas, se regirá 
por el procedimiento previsto en los 
artículos 70 y siguientes. 
 
____________ 
- Artículo  incorporado  por  art. 1°, punto IX. 
____________ 
 
 

................................................................ 
Art. 39 - Serán sancionados con multas de 
CIENTO CINCUENTA PESOS ($ 150) a DOS 
MIL QUINIENTOS PESOS ($ 2.500) las 
violaciones a las disposiciones de esta ley, 
de las respectivas leyes tributarias, de los 
decretos reglamentarios dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL y por toda 
otra norma de cumplimiento obligatorio, que 
establezcan o requieran el cumplimiento de 
deberes formales tendientes a determinar la 
obligación tributaria, a verificar y fiscalizar 
el cumplimiento que de ella hagan los 
responsables.  Estas multas son 
acumulables con la del artículo anterior. 
 
Igual graduación corresponderá cuando se 
trate de infracciones a las normas referidas 
al domicilio fiscal previstas en el artículo 3° 
de esta ley, en el decreto reglamentario, o en 
las normas complementarias que dicte la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS con relación al mismo. 
____________ 
- Segundo párrafo incorporado por Decreto N° 1.334/98, 

art. 4°. 
- Vigencia: A partir del 25/11/98. 
____________ 
 
En los casos que dichos incumplimientos se 
refieran a regímenes generales de 
información de terceros establecidos por 
resolución general de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, la 
multa prevista en el párrafo anterior se 
graduará entre DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS ($ 2.500) y CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS ($ 45.000). 
 
 
 
 
 
 
 
 

.............................................................. 
ARTICULO 39.- Serán sancionadas con 
multas de PESOS  CIENTO CINCUENTA 
($ 150) a PESOS DOS MIL QUINIENTOS 
($ 2.500) las violaciones a las 
disposiciones de esta ley, de las 
respectivas leyes tributarias, de los 
decretos reglamentarios y de toda otra 
norma de cumplimiento obligatorio, que 
establezcan o requieran el cumpli-
miento de deberes formales tendientes a 
determinar la obligación tributaria, a 
verificar y fiscalizar el cumplimiento 
que de ella hagan los responsables.  
 
En los casos de los incumplimientos que 
en adelante se indican, la multa 
prevista en el primer párrafo del 
presente artículo se graduará entre el 
menor allí previsto y hasta un máximo 
de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 
45.000): 
 
1. Las infracciones a las normas 

referidas al domicilio fiscal 
previstas en el artículo 3° de esta 
ley, en el decreto reglamentario, o 
en las normas complementarias 
que dicte la Administración Federal 
de Ingresos Públicos con relación al 
mismo. 

 
2. La resistencia a la fiscalización, por 

parte del contribuyente o 
responsable, consistente en el 
incumplimiento reiterado a los 
requerimientos de los funcionarios 
actuantes, solo en la medida en que 
los mismos no sean excesivos o 
desmesurados respecto de la 
información y la forma exigidas, y 
siempre que se haya otorgado al 
contribuyente el plazo previsto por 
la Ley de Procedimientos 
Administrativos para su 
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Si existiera resolución condenatoria 
respecto del incumplimiento a un 
requerimiento de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, las 
sucesivas reiteraciones que se formulen a 
partir de ese momento y que tuvieren por 
objeto el mismo deber formal, serán pasibles 
en su caso de la aplicación de multas 
independientes, aun cuando las anteriores 
no hubieran quedado firmes o estuvieran en 
curso de discusión administrativa o judicial. 
 

contestación. 
 
3. La omisión de proporcionar datos 

requeridos por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos para el 
control de las operaciones 
internacionales.  

 
4. La falta de conservación de los 

comprobantes y elementos justifica-
tivos de los precios pactados en 
operaciones internacionales. 

 
Las multas previstas en este artículo, 
en su caso, son acumulables con las 
establecidas en el artículo 38 de la 
presente ley. 
 
Si existiera resolución condenatoria 
respecto del incumplimiento a un 
requerimiento de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, las 
sucesivas reiteraciones que se formulen 
a partir de ese momento y que tuvieren 
por objeto el mismo deber formal, serán 
pasibles en su caso de la aplicación de 
multas independientes, aun cuando las 
anteriores no hubieran quedado firmes 
o estuvieran en curso de discusión 
administrativa o judicial. 
 
En todos los casos de incumplimiento 
mencionados en el presente artículo la 
multa a aplicarse se graduará 
conforme a la condición del 
contribuyente y a la gravedad de la 
infracción. 
 
____________ 
- Artículo  sustituido  por  art. 1°, punto X. 
____________ 
 
ARTICULO...- Será sancionado con 
multas de PESOS QUINIENTOS ($ 500) a 
PESOS CUARENTA Y CINCO MIL  
($ 45.000) el incumplimiento a los 
requerimientos dispuestos por la 
Administración Federal de Ingresos 
Públicos a presentar las declaraciones 
juradas informativas  
-originales o rectificativas- previstas en 
el artículo agregado a continuación del 
artículo 38 y las previstas en los 
regímenes de información propia del 
contribuyente o responsable, o de 
información de terceros, establecidos 
mediante Resolución General de la 
Administración Federal de Ingresos 
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Públicos. 
 
Las multas previstas en este artículo, 
en su caso, son acumulables con las del 
artículo agregado a continuación del 
artículo 38 de la presente ley, y al igual 
que aquéllas, deberán atender a la 
condición del contribuyente y a la 
gravedad de la infracción. 
 
Si existiera resolución condenatoria 
respecto del incumplimiento a un 
requerimiento de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, las 
sucesivas reiteraciones que se formulen 
a partir de ese momento y que tuvieren 
por objeto el mismo deber formal, serán 
pasibles en su caso de la aplicación de 
multas independientes, aun cuando las 
anteriores no hubieran quedado firmes 
o estuvieran en curso de discusión 
administrativa o judicial. 
 
Sin perjuicio de lo establecido 
precedentemente, a los contribuyentes o 
responsables cuyos ingresos brutos 
anuales sean iguales o superiores a la 
suma de PESOS DIEZ MILLONES  
($ 10.000.000), que incumplan el 
tercero de los requerimientos indicados 
en el primer párrafo, se les aplicará 
una multa de DOS (2) a DIEZ (10) veces 
del importe máximo previsto en el 
citado párrafo, la que se acumulará a 
las restantes sanciones previstas en el 
presente artículo. 
 
____________ 
- Artículo  incorporado  por  art. 1°, punto XI. 
____________ 
 
 
 
 

............................................................... 
Clausura 

 
Art. 40 - Serán sancionados con multa de 
TRESCIENTOS PESOS ($ 300) a TREINTA 
MIL PESOS ($ 30.000) y clausura de TRES 
(3) a DIEZ (10) días del establecimiento, 
local, oficina, recinto comercial, industrial, 
agropecuario o de prestación de servicios, 
siempre que el valor de los bienes y/o 
servicios de que se trate exceda de DIEZ 
PESOS ($ 10), quienes: 
 
a) No entregaren o no emitieren facturas o 

............................................................... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 6

comprobantes equivalentes por una o 
más operaciones comerciales, 
industriales, agropecuarias o de 
prestación de servicios que realicen en las 
formas, requisitos y condiciones que 
establezca la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

 
b) No llevaren registraciones o anotaciones 

de sus adquisiciones de bienes o servicios 
o de sus ventas, locaciones o 
prestaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Encarguen o transporten comercialmente 

mercaderías, aunque no sean de su 
propiedad, sin el respaldo documental 
que exige la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS. 

 
d) No se encontraren inscriptos como 

contribuyentes o responsables ante la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS cuando estuvieren 
obligados a hacerlo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
b) No llevaren registraciones o 

anotaciones de sus adquisiciones 
de bienes o servicios o de sus 
ventas; o, si las llevaren, fueren 
incompletas o defectuosas, 
incumpliendo con las formas, 
requisitos y condiciones exigidos 
por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos. 

 
____________ 

- Inciso b) sustituido por  art. 1°, punto XII. 
____________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
e) No poseyeren o no conservaren las 

facturas o comprobantes equivalen-
tes que acreditaren la adquisición o 
tenencia de los bienes y/o servicios 
destinados o necesarios para el 
desarrollo de la actividad de que se 
trate. 

 
f) No poseyeren, o no mantuvieren en 

condiciones de operatividad o no 
utilizaren los instrumentos de 
medición y control de la producción 
dispuestos por leyes, decretos 
reglamentarios dictados por el Poder 
Ejecutivo nacional y toda otra 
norma de cumplimiento obligatorio, 
tendientes a posibilitar la 
verificación y fiscalización de los 
tributos a cargo de la 
Administración Federal de Ingresos 
Públicos. 

 
____________ 
- Incisos e) y f) agregados  por  art. 1°, punto XIII. 
____________ 



 7

 
El mínimo y el máximo de las sanciones de 
multa y clausura se duplicarán cuando se 
cometa otra infracción de las previstas en 
este artículo dentro de los DOS (2) años 
desde que se detectó la anterior. 
 
Sin perjuicio de las sanciones de multa y 
clausura, y cuando sea pertinente, también 
se podrá aplicar la suspensión en el uso de 
matrícula, licencia o inscripción registral 
que las disposiciones exigen para el ejercicio 
de determinadas actividades, cuando su 
otorgamiento sea competencia del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO...- Las sanciones indicadas 
en el artículo precedente, exceptuando 
a la de clausura, se aplicará a quienes 
ocuparen trabajadores en relación de 
dependencia y no los registraren y 
declararen con las formalidades 
exigidas por las leyes respectivas. 
 
La sanción de clausura podrá aplicarse 
atendiendo a la gravedad del hecho y a 
la condición de reincidente del 
infractor. 
 
____________ 
- Artículo  agregado   por  art. 1°, punto XIV. 
____________ 
 
 

............................................................... 
Omisión de impuestos – Sanciones 

 
Art. 45 - El que omitiere el pago de 
impuestos mediante la falta de presentación 
de declaraciones juradas o por ser inexactas 
las presentadas, será sancionado con una 
multa graduable entre el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) y el CIENTO POR CIENTO 
(100%) del gravamen dejado de pagar, 
retener o percibir oportunamente, siempre 
que no corresponda la aplicación del 
artículo 46 y en tanto no exista error 
excusable. La misma sanción se aplicará a 
los agentes de retención o percepción que 
omitieran actuar como tales. 
 
Será sancionado con la misma multa quien 
mediante la falta de presentación de 
declaraciones juradas, liquidaciones u otros 
instrumentos que cumplan su finalidad, o 
por ser inexactas las presentadas, omitiera 
la declaración y/o pago de ingresos a cuenta 
o anticipos de impuestos. 

 

............................................................... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La omisión a que se refiere el primer 
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 párrafo del presente artículo será 
sancionada con una multa de UNA (1) 
hasta CUATRO (4) veces el impuesto 
dejado de pagar o retener cuando éste 
se origine en transacciones celebradas 
entre sociedades locales, empresas, 
fideicomisos o establecimientos estables 
ubicados en el país con personas 
físicas, jurídicas o cualquier otro tipo 
de entidad domiciliada, constituida o 
ubicada en el exterior. Se evaluará 
para la graduación de la sanción el 
cumplimiento, por parte del 
contribuyente, de los deberes formales 
establecidos por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos para el 
control del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias derivadas de 
las transacciones internacionales. 
 
____________ 
- Párrafo  incorporado por  art. 1°, punto XV. 
____________ 
 
 

............................................................... 
Defraudación - Sanciones 

 
Art. 46 - El que mediante declaraciones 
engañosas u ocultación maliciosa 
perjudicare al Fisco con liquidaciones de 
impuestos que no correspondan a la 
realidad, será reprimido con multa de DOS 
(2) hasta DIEZ (10) veces el importe del 
tributo evadido. 
 

............................................................... 
 
 
ARTICULO 46.- El que mediante 
declaraciones engañosas u ocultación 
maliciosa, sea por acción u omisión, 
defraudare al Fisco, será reprimido con 
multa de DOS (2) hasta DIEZ (10) veces 
el importe del tributo evadido. 
 
____________ 
- Artículo  sustituido  por  art. 1°, punto XVI. 
____________ 
 
ARTICULO ...- El que mediante 
declaraciones engañosas u ocultaciones 
maliciosas, perjudique al Fisco 
exteriorizando quebrantos total o 
parcialmente superiores a los 
procedentes utilizando esos importes 
superiores para compensar utilidades 
sujetas a impuestos, ya sea en el 
corriente y/o siguientes ejercicios, será 
reprimido con multa de DOS (2) hasta 
DIEZ (10) veces del importe que surja de 
aplicar la tasa máxima del impuesto a 
las ganancias sobre el quebranto 
impugnado por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos. 
 
 
 
____________ 
- Artículo  agregado  por  art. 1°, punto XVII. 
____________ 
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Art. 48 – Serán reprimidos con multa de 
DOS (2) hasta DIEZ (10) veces el tributo 
retenido o percibido, los agentes de 
retención o percepción que los mantengan 
en su poder, después de vencidos los plazos 
en que debieran ingresarlo. 
 
No se admitirá excusación basada en la 
falta de existencia de la retención o 
percepción, cuando éstas se encuentren 
documentadas, registradas, contabilizadas, 
comprobadas o formalizadas de cualquier 
modo. 

 

 
............................................................... 

Eximición y reducción de sanciones 
 
Art. 49 - Si un contribuyente rectificare 
voluntariamente sus declaraciones juradas 
antes de corrérsele las vistas del artículo 17 
y no fuere reincidente en la infracción del 
artículo 46, las multas de este último 
artículo y las del artículo 45 se reducirán a 
UN TERCIO (1/3) de su mínimo legal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando la pretensión fiscal fuere aceptada 
una vez corrida la vista pero antes de 
operarse el vencimiento del primer plazo de 
QUINCE (15) días acordado para 
contestarla, la multa de los artículos 45 y 
46, excepto reincidencia en la comisión de 
la infracción prevista por este último, se 
reducirá a DOS TERCIOS (2/3) de su 
mínimo legal. 
 
 
En caso de que la determinación de oficio 
practicada por la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS fuese 
consentida por el interesado la multa que le 
hubiere sido aplicada a base de los artículos 
45 y 46, no mediando la reincidencia a que 
se refieren los párrafos anteriores, quedará 
reducida de pleno derecho al mínimo legal. 
 

 
............................................................... 
 
 
ARTICULO 49.- Si un contribuyente 
rectificare voluntariamente sus 
declaraciones juradas antes de 
corrérsele las vistas del artículo 17 y 
no fuere reincidente en las infracciones 
del artículo 46 ni en las del agregado a 
su continuación, las multas de estos 
últimos artículos y la del artículo 45 se 
reducirán a UN TERCIO (1/3) de su 
mínimo legal. 
 
En los mismos términos, dicha 
reducción será aplicable si el 
contribuyente presenta declaraciones 
juradas rectificativas a instancia de la 
inspección actuante y abona 
íntegramente el saldo declarado dentro 
de los CINCO (5) días de formalizada 
dicha presentación. Cuando la 
pretensión fiscal fuere aceptada una 
vez corrida la vista pero antes de 
operarse el vencimiento del primer 
plazo de QUINCE (15) días acordado 
para contestarla, la multa de los 
artículos 45 y 46, excepto reincidencia 
en la comisión de la infracción prevista 
por este último, se reducirá a DOS 
TERCIOS (2/3) de su mínimo legal.  
 
 
 
En caso de que la determinación de 
oficio practicada por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos fuese 
consentida por el interesado la multa 
que le hubiere sido aplicada a base de 
los artículos 45 y 46, no mediando la 
reincidencia a que se refieren los 
párrafos anteriores, quedará reducida 
de pleno derecho al mínimo legal. 
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Cuando fueran de aplicación los artículos 
45 y 46 y el saldo total de los gravámenes 
adeudados, previamente actualizados,  no 
excediera  de  TREINTA CENTAVOS DE 
PESO ($0,30) (*) no se aplicará sanción si el 
mismo se ingresara voluntariamente o antes 
de vencer el plazo indicado en el segundo 
párrafo. 
______________ 
(*)  Importe actualizado por R.G. Nº 3.636; quinientos seis 
pesos con 95/100 ($ 506,95), para el año calendario 
1993 y siguientes. 
______________ 
 
En los supuestos de los artículos 38 y 39, el 
juez administrativo podrá reducir a su 
mínimo legal o eximir de sanción, cuando a 
su juicio la infracción no revistiere 
gravedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vigencia: A partir del día 31/12/99 y 
surtirá efecto desde dicha fecha. 
 

 
 
Cuando fueran de aplicación los 
artículos 45 y 46 y el saldo total de los 
gravámenes adeudados, previamente 
actualizados, no excediera de PESOS 
MIL ($ 1.000) (*) no se aplicará sanción 
si el mismo se ingresara 
voluntariamente o antes de vencer el 
plazo indicado en el segundo párrafo.  
 
 
 
 
 
En los supuestos de los artículos 38, 
agregado  a su continuación, 39, 
agregado su continuación, 40 y 
agregado a su continuación, el Juez 
administrativo podrá eximir de sanción  
al responsable cuando a su juicio la 
infracción no revistiera gravedad. En el 
caso de los artículos 40 y el agregado a 
su continuación, la eximición podrá ser 
parcial, limitándose a una de las 
sanciones previstas por dicha norma, 
conforme a la condición del 
contribuyente y a la gravedad de la 
infracción. 
 
____________ 
- Artículo  sustituido por  art. 1°, punto XVIII. 
____________ 
 
____________ 
(*) - Importe sustituido por  art. 2°, inciso b). 
____________ 
 
 
 

Vigencia: a partir del día 17/11/03 
 

 

 

(*)  Decreto 821/98, Anexo I, de fecha 13/7/98 (B.O. 20/7/98), con las modificaciones introducidas por la Ley N° 25.239 
(B.O. 31/12/99), 25.678 (B.O. 10/12/02), 25.720 (B.O. 17/01/03) y los Decretos Nros. 1.334/98 (B.O. 16/11/98), 
606/99 (B.O 09/06/99), y 617/01(B.O 15/05/01).  

Se han tenido en consideración la Ley N° 25.345 (B.O. 17/11/00), art. 49, el Decreto N° 455/02 (B.O. 12/03/02), el 
Decreto N° 633/03 (B.O. 20/03/03), la Resolución N° 36/03 (ME) y la Disposición N° 11/03 (B.O. 12/05/03). 

 

(**) Publicada en el Boletín Oficial el 17 de noviembre de 2003. 
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